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GOBERNACIÓN DEL ESTADO 

BOLIVARIANO DE MIRANDA 

HÉCTOR RODRÍGUEZ CASTRO 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

BOLIVARIANO DE MIRANDA  

DECRETO Nº 2022-0078. 

 

Con el fin de servir con la mayor eficacia y 

eficiencia en la construcción de un Estado en paz y 

productivo donde el pueblo viva con dignidad y 

felicidad, de conformidad con lo establecido  en los 

artículos 61 y 70 numeral 10 de la Constitución del 

Estado Bolivariano de Miranda, en concordancia 

con los artículos 91, 92 y 93 de la Ley de la 

Administración Pública del Estado Bolivariano de 

Miranda;  y en concordancia del artículo 48 de la 

Ley de Timbre Fiscal del Estado Bolivariano de 

Miranda, publicada en la Gaceta Oficial N° 4899, 

de fecha 8 de noviembre de 2018. 

 

CONSIDERANDO 

Que es deber de las autoridades del Estado 

venezolano, en todos sus niveles de gobierno, 

promover el desarrollo armónico de la economía 

nacional, estadal y municipal, y velar por la 

elevación del nivel de vida de la población.  

 

CONSIDERANDO 

Que el Estado está llamado a garantizar los 

principios fundamentales que rigen el sistema 

tributario venezolano, tales como el principio de la 

justa distribución de las cargas públicas en función 

de la capacidad económica del contribuyente y el 

principio de no confiscatoriedad.   

 

CONSIDERANDO 

Que es política del Ejecutivo estadal diseñar e 

instrumentar incentivos fiscales que coadyuven al 

logro de los fines de desarrollo económico y social 

del Estado, en especial el desarrollo que llevan 

adelante los emprendedores, lo cual es una política 

tanto del Ejecutivo Nacional como del Regional.  

 

DECRETO 

Artículo 1. Se reajustan del pago de los siguientes 

tributos estadales, en los porcentajes que a 

continuación se indican:  

 

LEY DE TIMBRE FISCAL DEL ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

Basame

nto 

Legal 

Concepto 

U.T. 

estableci

da por 

Ley 

% de 

Exonera

ción 

U.T.  

Cantida

d de a 

pagar 

Art. 7 

Núm. 2 

Expedición de títulos, constancias, 

certificados, permisos, registros o 

autorizaciones. 

10 80% 2 

Art. 7 

Núm. 7 

Expedición de copias certificadas de los 

títulos, constancias, certificados, 

permisos, registros y autorizaciones 

señaladas en el numeral 2. 

10 80% 2 

Art. 8 

Núm. 2 

Solicitudes y peticiones de beneficios 

fiscales  contemplados en la legislación 

impositiva (Aplica solamente a personas 

naturales) 

10 75% 2,5 

Art. 8 

Núm. 7 

Solicitudes de guías de circulación o 

comercialización electrónicas de 

minerales no metálicos, quince Unidades 

Tributarias (15 U.T) por cada solicitud, 

sin perjuicio del pago del valor de cada 

guía de circulación según lo establezca 

el Instituto Autónomo para el Desarrollo 

Minero del estado Bolivariano de 

Miranda. 

15 53.33% 8 

Art. 8 

Núm. 8 

Guías de circulación de minerales no 

metálicos, quince Unidades Tributarias 

(15 U.T) por cada guía de circulación 

que el interesado adquiera para 

movilización de materiales en 

jurisdicción del estado Bolivariano de 

Miranda. 

15 97% 0,45 

Art. 9 

Núm. 4 

Literal C 

Permiso de operación de sistemas de 

tratamiento de aguas blancas y servidas 
10 50% 5 

Art. 9 

Núm. 4 

Literal H 

 Credencial Sanitaria de integración, 

reparcelamiento y cambio de uso de 

parcela. (Exoneradas del pago las 

viviendas con área de construcción 

menor a 150 m2) 

1 U.T. x 

m2 
50% 0,5 

Art. 9 

Núm. 4 

Literal I 

Credencial sanitaria para habitabilidad 

de vivienda. Exoneradas del pago las 

viviendas con área de construcción 

menor o igual a 75 m2 

1 U.T. x 

m2 
50% 0,5 

Art. 9 

Núm. 4 

Literal L 

Credencial sanitarias de proyectos de 

sistemas de tratamientos de aguas 

blancas y de aguas residuales de origen 

industrial o doméstico. 

7 U.T. x 

m2 
50% 3,5 

Art. 11 

 Literal 

A 

Contratos de compromiso de pago hasta 

por un monto equivalente a cien 

Unidades Tributarias (100 U.T), 

10  100% 0 
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suscritos con FONDEMIR 

Art. 11 

 Literal B 

Contratos de compromiso de pago que 

superen el equivalente a cien Unidades 

Tributarias, (100 U.T), hasta el 

equivalente a doscientas Unidades 

Tributarias (200 U.T), suscritos con 

FONDEMIR 

15 100% 0 

Art. 11 

 Literal C 

Contratos de compromiso de pago que 

superen el equivalente a las doscientas 

Unidades Tributarias, (200 U.T.), hasta 

el equivalente a trescientas Unidades 

Tributarias (300 U.T), suscritos con 

FONDEMIR 

20 100% 0 

Art. 11 

 Literal 

D 

Contratos de compromiso de pago que 

superen el monto equivalente a 

trescientas Unidades Tributarias (300 

U.T.) en adelante, suscritos con 

FONDEMIR 

25 100% 0 

Art. 11 

 Literal E 

Solicitudes de beneficios contractuales, 

de prórrogas o facilidades para el pago 

de financiamientos previamente 

otorgados por FONDEMIR 

10 100% 0 

Art. 15 

Literal A 

Copias certificadas de actas de 

nacimientos.  
10 70% 3 

Por cada folio adicional 1 50% 0,5 

Art. 15 

Literal B 

Expedición Copias certificadas de actas 

de defunción. 
10 70% 3 

Art. 15 

Literal F 

 Copias certificadas de cualquier otro 

documento que repose en los archivos de 

prefectura o registro civil o secretarias 

municipales.  

10 50% 5 

Por cada folio adicional 1 50% 0,5 

Art. 16 

Literal i 

Núm. 1 

Por las solicitudes de otorgamiento de: 

Ficha catastral o su equivalente. (Aplica 

solamente a personas naturales) 

10 50% 5 

Art. 16 

Literal j 

Por las solicitudes de otorgamiento de: 

Solvencias municipales de tributos 

municipales. (Aplica solamente a 

personas naturales) 

12 50% 6 

Art. 23 

Núm. 3 

Salida de Terminales Terrestres por cada 

pasajero que viaje al exterior del país  
30 70% 9 

Salida de Terminales Terrestres por cada 

pasajero que viaje al interior del país  
15 96,50% 0,5 

 

LEY DE COVIVENCIA CIUDADANA PARA LA SEGURIDAD Y LA PAZ 

CIUDADANA EN EL ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

Basame

nto 

Legal 

Concepto 

U.T. 

estableci

da por 

Ley 

% de 

Exonera

ción 

U.T.  

Cantida

d de a 

pagar 

Art. 14  

Quien incurra en las conductas señaladas 

de los numerales 1,2,3,4,5,6 y 7 del Art. 

13  

1.400 95% 70 

Art. 15  Obstaculización de la vía pública 1.400 95% 70 

Art. 17 
Quien incurra en las conductas señaladas 

de los numerales 1,2,3,4 y 5 del Art. 16  
1.400 95% 70 

Art. 20  

Quien incurra en las conductas señaladas 

señalados en los numerales 1,2,3,4 5 del 

Art. 19  

1.400 95% 70 

Art. 22  
Quien incurra en las conductas señaladas 

en los numerales 1,2 y literal 
700 95% 35 

"A,B,C,D,E"  

Art. 28  
Quien incurra en una o más de las 

conductas señaladas en el artículo 27 

700 a 

6.500 

95% a 

75% 

35 a 

1625 

Art. 30  
Quien incurra en una o más de las 

conductas señaladas en el artículo 29 

1.400 a 

6.500 

95% a 

75% 

70 a 

1625 

Art. 32  
Quien incurra en una o más de  las 

conductas señaladas en el artículo 31 
700 95% 35 

Art. 34  
Quien incurra en una o más de las 

conductas señaladas en el artículo 33 
700 95% 35 

Art. 36  
Quien incurra en una o más de las 

conductas señaladas en el artículo 35 
700 95% 35 

Art. 38  

Quien incurra en una o más de los 

comportamientos señalados en el artículo 

37 

6.500 75% 1625 

Art. 42  
Quien incurra en las conductas señaladas 

en el artículo 41 
6500 75% 1625 

Art. 43  Del respeto y cuidado de los animales  700 95% 35 

Art. 44  De la Fauna Salvaje 700 95% 35 

Art. 45  

Los perros domesticados no podrán 

circular sueltos por la vía pública, e irán 

provistos de correa o cadena con collar 

700 95% 35 

Art. 57  
Incumplimiento de la caución 

conciliatoria 
700 95% 35 

 
LEY SOBRE MINERALES NO METÁLICOS DEL ESTADO BOLIVARIANO 

DE MIRANDA 

Basamento 

Legal 
Concepto 

U.T. 

establecida 

por Ley 

% de 

Exoneración 

U.T.  

Cantidad 

de a pagar 

Art. 35   
No presentar informe 

trimestral 
10.000 90% 1.000 

Art. 76 

Impuesto por área 

otorgada (1 ha / 500 m 

lineales) 

1.000 70% 300 

 
Basamento 

Legal 
Concepto 

U.T. 

establecida 

por Ley 

% de 

Exoneración 

U.T.  

Cantidad 

de a pagar 

Art. 79  

Expedición de 

Permisos- 

Autorizaciones- 

Concesión  

2.500 50% 1250 

Expedición de la 

Aprobación para la 

Transferencia o 

Traspaso de Concesión 

4.000 40% 2400 

Expedición de Licencia 

- Actividades Conexas: 
 

Locales comerciales 

entre 5m2 - 20m2 o 

volúmenes de ventas 

entre 1m3 - 50m3 

5.000 

97,80% 110 

Locales comerciales  

entre 21m2 - 40m2 o 

volúmenes de ventas 

entre 50m3 - 150m3 

97,60% 120 

Locales comerciales 

entre 41m2 - 60m2 o 

volúmenes de ventas 

entre 150m3 - 300m3 

97% 150 

Locales comerciales  

entre 61m2 - 80m2 o 
92% 400 
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volúmenes de ventas 

entre 300m3 - 450m3 

Locales comerciales de 

81m2 en adelante o 

volúmenes de ventas de 

450m3 en adelante  

90% 500 

Art. 80  Inspección Técnica 5.000 90% 500 

Art. 96  
Auditoria de las 

declaraciones  
500 70% 150  

Art. 103  
Exploración y 

extracción ilegal 
25.000 50% 12.500 

 Art. 104  
Movilización sin guía 

de circulación 
6.000 85% 900 

Art. 105 

Negación en el 

suministro de 

información  

50.000 92% 4.000 

Art. 106  

Comercialización ilegal 

de minerales no 

metálicos 

50.000 80% 10.000 

Art. 108   
Obstrucción y 

reincidencia 
20.000 80% 4.000  

Art. 109  

Incumplimiento de 

planes sociales y 

ventajas especiales 

20.000 80% 4.000 

 
REGLAMENTO DE LA LEY SOBRE MINERALES NO METÁLICOS DEL 

ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA. DEL ESTADO BOLIVARIANO DE 

MIRANDA 

Basamento 

Legal 
Concepto 

U.T. 

establecida 

por Ley 

% de 

Exoneración 

U.T.  

Cantidad 

de a pagar 

Art. 60 
Habilitación de Libro 

Minero 
1.000 80% 200 

 
LEY  PARA LA INTEGRACION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

ESTADO MIRANDA 

Basame

nto 

Legal 

Concepto 

U.T. 

estableci

da por 

Ley 

% de 

Exonera

ción 

U.T.  

Cantida

d de a 

pagar 

Art. 77  

SANCIONES A PROVEEEDORES                             

Proveedores de ayudas técnicas, bienes y 

servicios útiles o necesarios para personas 

con discapacidad, que incurran en 

especulación o cobro excesivo u 

ocultamiento de inventarios o 

disminución de calidad                

100 a 

2000 
50% 

50 a 

1.000 

Art. 78  

MULTA A INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS O DIRECTIVOS                                                         

Las instituciones educativas públicas y 

privadas o sus directivos o directivas, que 

infrinjan el derecho a la educación  

25 a 200 50% 
12,5 a 

100 

Art. 79  

MULTA POR IMPEDIR ACCESO A 

ANIMALES DE ASISTENCIA  La no 

admisión de animales de asistencia 

10 a 30 50% 5 a 15 

Art. 80  
Multa por incumplimiento de cuota de 

empleo  

100 a 

1.000 
50% 50 a 500 

Art. 81  Multa por incumplimiento de registro  30 a 60 50% 15 a 30 

Art. 82  

Incumplimiento de la comisión 

venezolana de normas industriales y 

reglamentaciones técnicas 

1.000 a 

5.000 
50% 

500 a 

2.500 

Art. 83   No suministrar servicio de 100 a 50% 50 a 250 

telecomunicaciones 500 

Art. 84  Cobros no permitidos 8 a 50 50% 4 a 25 

Art. 85  

Incumplimiento al trato social y 

protección familiar a las personas con 

discapacidad 

10 a 20 50% 5 a 10 

Incumplimiento al trato social y 

protección familiar a las personas con 

discapacidad en caso de reiteración se 

incrementara por cada nueva infracción  

5 50% 2,5 

     
LEY DE  BANDERA DEL ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

Basame

nto 

Legal 

Concepto 

U.T. 

estableci

da por 

Ley 

% de 

Exonera

ción 

U.T.  

Cantida

d de a 

pagar 

Art. 7   

Quien incumpla con la obligación de 

enarbolar la Bandera del Estado 

Bolivariano de Miranda 

2 a 5 50% 1 a 2,5 

 
Artículo 2. La exoneración establecida en este 

Decreto no procede cuando el contribuyente ha 

incumplido algún requisito material o formal, en 

relación con el respectivo tributo.  

 

Artículo 3. Este Decreto tendrá una vigencia de un 

(1) año, contado a partir de su fecha de publicación 

o hasta tanto se modifique la alícuota 

correspondiente en ley que establece el tributo 

objeto de la exoneración. 

 

Artículo 4. Queda encargado de la ejecución del 

presente Decreto la Superintendencia de 

Administración Tributaria del Estado Bolivariano 

de Miranda (SATMIR)  

 

Artículo 5. El presente Decreto entra en vigencia a 

partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Estado Bolivariano de Miranda 

  

Dado en Los Teques  a los dieciocho (18) días del 

mes de abril de dos mil veinte dos (2022). Años 

211° de la Independencia, 163° de la Federación y 

22 de la Revolución. 
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(Fdo) 

HÉCTOR RODRÍGUEZ CASTRO 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

BOLIVARIANO DE MIRANDA 

 

Refrendado. 

 

(Fdo) 

HUGO RAMÓN MARTÍNEZ PATETI 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
Designado mediante Decreto N° 2021-0182 de fecha quince (15) de 
diciembre de dos mil veintiuno (2021), publicado en Gaceta Oficial 

Ordinaria del estado  Bolivariano de Miranda N° 5172de fecha 15 de 

diciembre de 2021. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


